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Acta No 010/2019

Resolución

069t2019

I-as Pied¡as. 06 de Ma¡zo de 2019.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por la compm de mateiales a la Emprcsa Be¡¡ana LIDA
(Banaca Dafe), RUT 214803890012, paÉ la compra de 20 titros de sellador pigÍientado marca
INCA, por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que las Empresas cumplen con los aportes necesa¡ios de BPS, DGI y esta registrado en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto 13.1 Cuad¡illa, Maquinaria y Herramientas.

ATENTO: a lo precedentemelte expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Autorizar el gasto de $5795 (cinco mil setecie¡tos noventa y cinco pesos Uruguayos),
para el pago de la compra de 20 lito6 de sellador pigrientado marca INCA, que será utizado en la
fachada del Municiplo, a la Empresa Berrana (BaÍaca Dafe), RIJT 214303890012, con el Fondo
Incentivo para la Gestión Municipal.

2 Comuníquese a Sccretaría Desarollo y Participación I-ocal, Tcsorc¡ía y Sector
Financiero Contable.
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